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Calendario de Trabajo  

 
SEGUNDO SEMESTRE-2025-2026 

ENMENDADO 

 
jueves, 15 de enero  Primer día de clases. 

jueves, 22 de enero (11:00 a.m.) Reunión del Comité de Agenda. 

jueves, 22 de enero (a.m.)  Fecha límite para entregar, en la Secretaría, documentos para enviar 
con la Convocatoria. 

jueves, 23 de enero (p.m.)  Envío de documentos para la reunión ordinaria de enero. 

  
jueves, 29 de enero Reunión Ordinaria de enero  

martes, 10 de febrero (1:30 p.m.) Reunión del Comité de Agenda. 

jueves, 12 de febrero (a.m.) Fecha límite para entregar, en la Secretaría, documentos para enviar 

con la Convocatoria. 

jueves, 12 de febrero (p.m.) Envío de documentos para la reunión ordinaria de febrero. 

jueves, 19 de febrero Reunión Ordinaria de febrero.  

martes, 10 de marzo (1:30 p.m.) Reunión del Comité de Agenda. 

jueves, 19 de marzo (a.m.) Fecha límite para entregar, en la Secretaría, documentos para enviar 

con la Convocatoria. 

jueves, 19 de marzo (p.m.) Envío de documentos para la reunión ordinaria de marzo. 

jueves, 26 de marzo  Reunión Ordinaria de marzo.  
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martes, 14 de abril (1:30 p.m.) Reunión del Comité de Agenda. 

jueves, 16 de abril (p.m.) Fecha límite para entregar, en la Secretaría, documentos para enviar 

con la Convocatoria. 

jueves, 16 de abril (p.m.) Envío de documentos para la reunión ordinaria de abril. 

martes, 23 de abril Reunión Ordinaria de abril. 

martes, 5 de mayo (1:30 p.m.) Reunión de comité de agenda. 

  
jueves, 7 de mayo (p.m.) Fecha límite para entregar, en la Secretaría, documentos para enviar 

con la Convocatoria. 

jueves, 7 de mayo (p.m.) Envío de documentos para la reunión ordinaria de mayo. 

jueves, 14 de mayo  Reunión Ordinaria de mayo * 

martes, 19 de mayo Termina el periodo lectivo 

*Sujeto a cambio  
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